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Solicitud con GSI"RAMITE N" 005-2025264278, de fecha 23 de

enero del 2025, lnforme Tecnico No 001-2025-
GRSM/DRASAM/ADE/SM/APP. de fecha 04 de febrero del 2025.
Nota Informativa N' 00ó-2025-GRSM/DRASAM/ADEL
SANMARTIN, den fecha 04 de febrero del 2025, Informe Legal No

07-2025-GRSMi DRASAMiOAJ, de fecha 24 de febrero del 2025 y
el Memorándum N" I l3-2025-GRSM/DRASAM. de fecha 25 de
lebrero del 2025.

Co\SIDERAND():

Que. de conformidad c¡¡n la Constitucfin Política del Estudo, el
Titulo IV, Cupítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucionul, Ley N" 27680 sobre Descenlralizución,
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley N'27867 )'sus modifcatorias Leyes N" 27902 ¡, N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionules autonomia política, e«tnómico y udninislraliva
en los asunk¡s de su con pelencio, conslituyendo par<t su administración econónticu y fnonciera un
pliego pre.rupuestal.

Que, la Ley No 27144, Ley de Procedintiento A¡lministrativo
General, aproburkt con Decreto Supremo N" 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en su numerul l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que lu:s

autoridades admin¡sttulivas deben de ucluar con respeclo a la Consl¡lución, la Ley y el Derecho,
dentro de las .facultades que le eslén otrihuidas t de ucuerdt¡ a los Jines pura los que fueron
conferidat

Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444. Ley del

Procedimienlo Administrativo Ceneral, se establecen las normas comunes para las actuaciones de la

función administraliva del Estado y. regula todos los procedimientos administrativos desanollados

en las entidades, incluyendo los procedimientos especiales.

Que. con respecto a Ia solicitud de nulidad del acto adrninistrativo:

corresponde indicar qLre el numeral I l. tr del artículo I I de la ley N" 27.144- Le,,'. de Procedimiento

Administrativo General ( LPAG), aprobado mediante Decreto Supremo N" 006-201 7-JUS,prescribe

que los administrados solo oodrán solicitar l¡ nulid¡d de los actos administrativos ¡ través de

los recursos administrativos Drevistos en la Lcv nara imous.nar los cil¡rlos actqs, kr que excluye

I

GI

voB.

GOBIENNO REGIONAI DE SAN MANTIN

I DECRTTO SUPITMO N' 006.20r7rU§
art¡culo 11, hstancia competenle para déclárar la nul¡dad
l1.l lo9 admin¡slrador plantean la rulld¡rl de lo! aclo! adñinltr¿ttvos que las concierñaí por madlo de los r€cursos rdm¡nislrat¡vor pravirtos ene ltftulo
lll Capitulo llde b prere6te Ley,

1¡.21. nulidad de oñcio será conoaida y dldarada por la autoridad suparor dp q!i!n diato elrdo. S¡ s€ tratáradé un ádo d¡ctádo por úna ¿utoridad quc
ño está somet¡da ¡ subordinacióñ jerárqu¡ca, la nulidad dede.larar por r¡solución dc la mism¡ .utorlalad.
ta nul¡dád plañleada po.medio d. un ¡€curso de reronldcrac¡ón o d€ apel¿clón será conoclday d..larada por ra auto.idad cotñp.lente pára relolverlo.
11,3 La resohrclón que declara lr nulldád dispone, adÉmás lo conveñlente para ¡ácerelectlva le responrabi¡idad delemiror del acto ¡¡valido, e¡ loi ca5o5

én que s€ ádv¡erla ¡l?8alidad m¡nif€sta, curñdo e€a conodda por els!per¡orJarárqu¡co '
(...t
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la posibilidad de que puedarr formular recursos específicos ( recursos de nulidarj, etc. ) para exigir la

declaración de nulidad de los actos administrativos. Por Io tanto. los administrados ejercen su derecho

de la contradicción a través de la interposición de recursos impugnatil os; 1 no a través de solicitudes
requiriendo la nulidad de oficio, las cuales nueden ser consíderadas como comunicaciones a tltulo
de colaboración. En este punto conviene recordar que la nulidad de los actos administrativos puede

ser declarada en sede adrninistrativo por [a entidad autora de oficio. en ejercicio de la potestad que

le confiere la Ley General de Procedirniento Administrativos.

Que, asimismo. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 213

3 del l'UO de la LPAC, la facultad Dara declarar la nulidad de oficio de los sctos
administr¿tivos nrescribc en el plazo de dos (2) rños. conla(lo a frartir dc Ia fecha en que hrvan
qued¡do consentidos, o contado a partir de la notificación a la autoridad administrativa de la
sentencia penal condenatoria firme. en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral 4

del artículo 10.

Que, de esta manera en lo dispuesto en el Art.o 2 13.4 del TUO de la

LPAG^ señala que en caso de que se haya prescrito el plazo previsto en el numerai anterior, sólo
procede demandar Ia nulidad anle el Poder Judicial vía el proceso contencioso administrativo,
siempre que la demanda se interponga dentro de los tres (3) años siguientes a contar desde la fecha

en que prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede adnr in istrativa.

de receptación el 23 de

GRSMiDRASAM/ADE.SM

Que, la solicitud de nulidad del acto administrativo tiene como fecha

enero del 2025. y la Constancia de Posesión N"003-2023-
del cr¡al se planleada la nulidad es de fecha 29 de marzo del 2023.

voB" siendo la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo

e dos (2) años. contado a partir de la l'echa en que halan qtredado consentidos. el mismo vence el

29 rle mnrzo del 2025. encontrándonos dentro dcl plazo estahlecido,

ANALISIS Df L MARCO NOR}IATIVO API,ICABt,T' T' DOCTÍMENTOS RI'COPILADOS

Que, nrediante Resolución Ministerial N" 0029-2020-MINAGRI, se

aprueba los "Lineamientos para el otorgamiento de constancias de posesión con fines de

formalización de predios Rústicos" siendo que en el art. 5 se establecen los requisitos para su

otorgamientol el misnro que prescribe lo siguiente: "para la emisión de constancias de pos€sión con

fines de fonnalización de predios rústicos los interesados deben presentar su solicitud ante la sede de

la agencia agraria o de la muoicipalidad dist¡tfal respctllla. sa!rsj-s,!a!1do sus datos senerales, así

como los datos del oredio. que Den¡iun establecer su ubicación geográfica. acom pañado los

documentos que acrediten la posesión y explotación económica del predio rustico con fines
agropecuarios".

conieaxo hEGroñAr DE SAr{ ruAnriN
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Que. el señor ABEL CORDOVA FLORES. solicita la NULIDAI)
DE CONSTANC¡A DE POSESTON N"003-2023-GRSWDRASAM/ADE/SM' de fecha 29 de

mar¿o del 2023 emitido por la Agencia de Desarrollo Económico San Martin otorgada a LUIS

AREVALO RODRIGUEZ y MARIA CORDOVA FLORES, en merito a los siguientes

fundamentos:

A)

PRIMERO. - confecho 29 de moao del 2023 se ernitió constuncia de posesión

a favor de Luí¡ Arévalo Rod gaez ¡ Marla Córdova Flores, del predio
denominado S.4N JUAN DE SHATUY.4CU con un ú¡eu ¡lc 15.7227 has,

ubicado en el secro¡ alto sholuyacu listtio de Shapoiu Provinciu y
Depo amenlo de San Marlin.
SEGUNDO. - Cabe mencionar que dicht conslanciu ha sido emilida de unu
manera irregular olendiendo que h solicilanle ¿rt su momenlo hrt

sorprendido al perconal de ADE-San Ma¡tin, haciendo const(r de un árco de

ln cual nunca hn¡,a 
"¡rr"rro 

actos posesotios, razón por lo cual solicilo que

dicha coastancia de posc..iión sca declarada nula cn su totalidad,

ANA I,ISIS:

Que, se solicitó al Director de la Agencia de Desarrollo económico

San Martin. mediante Nota lnformativa N'05-2025-GRSM, informe técnico referente a la emisión

de la constancia de posesión del predio denominado 'SAN JUAN DE SHATUYACU II" -
SHAPAJAI Asimismo copia de todos los actuados que dieron lugar a ls Constancia de Posesión

No003-2023-GRSM/DRASAM/ADE-SM. de fecha 29 de marzo del 2023. de 15.7227 HAS.

Que, mediante Nota lnlbrmativa No00é-2025-

GRSM/DRASAM/ADEL SAN MARTIN el Director de la ADEL SAN MARTIN remite lnforme

Tecnico N'001-2025-CRSM/DRASAM/ADE-SM/APP y copia del expediente de Ia Constancia de

Posesión N'003-2023-GRS M/DRASAM/A DE-SM.

Que, de la revisión del expediente adttr in istrativo que dio merito a la

Constancia de posesión N'003-2023GRSM/DRASAMiADE-SM, se ouede observar que se ha

aplicado lo establecidos en cl TUPA CRSM aprobada y vigente en la é ca del trámite r liz¡d
(Ordenanza Región al N"026-2017-GRSM/CR. de f'echa 29 de dicie¡¡bre 2017 que aprueba la

modificación del Texto Único de Procedimientos administrativos - TUPA del Cobiemo Regional de

San Martin), siendo uno de los requisitos principales la opinión favorable del ARA SAN MARTIN,
el mismo que mediante Informe Técnico N"064-2023-GRSM/ARASM/DGFFS/APFFS, concluye lo

siguiente:

ConclLrsiúl 5.1.- De la evalrración canográfica realizada con intbrmación de la
inlraestructura de Datos Espaciales de la Región San Martín (IDERSAM). se

deterninó que

GOBIERNO NEGIONAI DE SAN M}TBTIN
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Arévalo Rodrípuez y Muríu Cónloto Flores, utn una extensión ¿le 15.7227 has., se

entuentrun cn sa Íotulitlad ( I l)0%¡) lihre d¿ suoe¡ot¡sit:itín cott olros Usos o Dercchos

Otorpulos po¡ el Eslutlo. (Resaltutlo propio).

Conclusión 5.2.- De la evaluación cañográfica realizada en marco de los resultados de

la Zoniflcación lroreslal de San Martin. aprobada mediante R,M. N' 039-2020-

llllNAM, se determinó que el área denominada "sarr Juan de Shatuy.acu " de los Luis
Arévalo Rodríguez y María Córdova Flores. con una ertensión de 15.7227 has. Se

encuentran en su tolalidad 1 100%) en Área AgropecLraria. En tal sentido. 494[g¿!g
potencialidades que Dresentan estes áre¡s, es factible que se otorquen títulos de

l'o iedad ccrtificados o constancias de sest0n ba o la contlu
Dirección Rcsional de Asricultur¿. lresultu¿o fo t»

Que. como podrá advertirse del Informe Técnico N'064-2023-
CRSM/ARASM/DGFFS/APFFS el área denominada "San Juan de Shatuyacu II" de 15.7227 has.,

del cual solicitaban la constancia, se encontraba en su totalidad (100%) libre de superposición con

otros Usos o Derechos Otorgados por el Estado por lo tanto era factible que se otorguen tih¡los de

propiedad. certificados o constancias de posesión dentro del área.

Que, asirnismo se obsen'a en el expediente que dio merito a la
Constancia de Posesión N'003-2023GRSM/DRASAM/ADE-SM. el ACTA DE INSPECCION
OCULAR REALIZADA AL PREDIO ''SAN JUAN DE SHATUYACU ll" y el INFORME DE
INSPECCION OCULAR EN TERRENO RURAL - CERTIFICADO DE POSESION realizado por

la Agencia de Desarrollo Econó¡¡ico San Martin, ambos de fecha 27 de marzo del 2023, donde queda

consignado que el personal técnico de la Agencia San Martin. realizó la inspección insitu para

verificar la posesión del predio de los señores Luis Arévalo Rodríguez y María Córdova Flores y así

verificar cultivos. criarrzas e inlraestructura, no existiendo interlerencia de otros posibles

propietarios. Desvirtuándme asi el considerando segundo de la solicitud del administrado.

B)

TERCERO, - Debo mencionor que mi persona odquirió el predi., denominqdo
Ahtt Shulu¡,aca en el uño 2010, conforme consta en lo minulo de fecha 18 de
scliemb¡e del 2010, con la dehida cerlücución de rtmo ante el juei de paz del
Dislrito de Shap@o -¡'que en dicho uctu rambi¿n parltcipa la persona e Maríu
Córdova Fkt¡es como tesligo ), desde entonces vcngo ejerciendo posesión por mús
tlc 14 uños.
(...)
CUARTO. - D¿bo rcñuht que me hu cuusuilo grun prettcuput'iún quc se ha.yu
emilitlo una conslan('ia de posetión, sin k,mor cn consi¡leración a mi persona,
pueslo que me ¿ntuentro otupüntlo tlicho predio y ademús de elb debo adverti¡
quc lus perxnts de l-uis Arávalo Rodríguez ), M o Cittloefi Fhtes hun
xtrprcndkkt u kx verificqdores haciendo pasur como su.yts mis pluntuciones de
ma[2, ¡-uca, plsto, coco, pltiluno 1: mis utimales vue unos

B
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AI{ALISIS:

Que, de revisado el expediente adminislrativo que dio rnerito a la

constancia de Posesión N'003-2023-GRSM/DRASAM/ADE-SM, se observa que la extensión del
área denominado "SAN JLIAN Df, SHATUYACU lI" es de 15.7227 has. asimismo ,dela
Memoria Descriptiva del Predio *SAN JUAN DE SHATUYACU II" presentado por los señores

María Flores Córdova y Luis Arévalo Rodrígue¿ se tiene que los colindantes son: por el None:

Colinda con Quebrada Bocinillo, Este: Colinda con la propiedad de Reynaldo Córdova Mendoza.

Sur: Colinda con la Quebrada Shatoyacu v por el Oeste: Colinda con la Quebrada Bocinillo y la UC

N.301 58.

Que. asimismo se procedió a la revisitin d. la !4INU4jg-&sXg
seti bre rlel 20 0 . presentada por el administrado conto medio probalorio para acreditar que

quirió el predio denominado Alto Shatuyacu. donde prescribe lo siguiente

SEGUNDO:Elinnueblemuleriudelprcsatttectlntrutol@
un lotal de (1E0,000m2) tiene k¡s colirulutttes sipu¡enles, Dor el t*orlc ('L¡li!t<l4 qn la Ouebrada

Boc'inillo. oor cl Sur con la ox¡oiedad de llforíu C el Este colindu dad

¿le Reinaldo Cór¡lova Men¿Jozu t'por el Oeste con Iu propiedad de W'ilson Fbres Tarunta.

Como podrá observa¡se, ambos documentos pr€§€ntsn DIFERENTE área de extensión y
colindantes, determinándose que nos encontramos ante el mismo predio materia de ¡nálisis.

Que. a fin de aclarar los parámetros establecidos, procedimos a

realizar Ia revisión de COORDENADAS PROYECTADAS UTM en el árta de evaluación:

l. Coordenadas presentadas por los señores María Flores Córdova y Luis Arévalo Rodriguez
para fa emisión de la constunciu de Poseskin Na003-2023-Gn\^d/DklSAl,l/ADE-SM
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2. Coordenadas presentadas por el adrninistrado Abel Córdova Flores:

frrrr Glürión Düudntul fuqignill
NO 076_ 2025-GRSM/DRASAM

Moyobamba.2nFEB2025

Coordenadas presenluclas en el lnfornte Técnico N"061-2023-
GF-SM/AR{SMIDGFFS/APFFS de evuluación y unúlisis cartográfico de los señores Matía
Flores Córdova y Luis Arévalo Rodríguez:

Coorc.n.d¡r. ultrl(ol(,fo'{¡l¡&at,¿do¡ tl€ur)
¡úe.,{h¡)O-qtpdóñ

E¡rr{x) gitlo E t.0q o¡r.Ol
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l6 ,6t716 (rrirl 927J0, a,i!l
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Que. como podrá visualizarse, las coordenadas presentadas por los

señores María Flores Córdova y Luis Arévalo Rodríguez para la emisi(rn de la constunciu da

Posesión N"003-202 3-GR!.L[,/Dk4SAl4t.4DE-Slí ," el h¡i»me Técni<:t¡ N'061-202J-
GRSlvf/ARASI,IDGFFSiAPFFS de et¿luación )' unúlisi.s t'artogrúJico de kts señr¡res María Flores

Córdova y Luis Arévalo Rodríguez realizado por el ARA SAN MATIN cuenlan con los mismos

datos de las coordenadas Este ¡'Norte establecidos según vértice; sin enrbargo. de las coordenadas

presentadas por el administrado Abel Córdova Flores. no coinciden con los datos establecidos. pg¡

GOBIERNO REGIONAT DE SAN MARTIN
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Que. nuevamenle se reitera que de la revisión del ACTA DE
INSPECCION OCULAR y el INFORME DE INSPECCION OCULAR realizado al predio "SAN
JUAN DE SH^TUYACU II" por el personal técnico de la Agencia San Martin para verificar la

posesión de los señores Luis AÉvalo Rodríguez y María Córdova Flores y así comprobar cultivos,
crianzas e ¡nfraestructura- no se observa opositores o interferencia de otros posibles propietarios.

Desyirtuándose así oue cl considerrn do cuarto de la solitilud del adminislrado.

GOBIEBNO BEGIONAT DE SAN MABTIN

c)
Asimismo, como med¡os probatorios el administrado presentar
l. (...)
2. Copia de constañcia de posesión emitida por municipalidad

distrital de Shapaja de Íecha 22 de febrero del 2022, con la
cual se deja constancir que vengo ejerciendo posesién desde
el año 2010.

ANALISIS

Que. el administrado. presenta como medio probatorio Constancra
de Posesión, expedida a favor de Abel Córdova Flores y Nancy tsabel Chávez Pérez con Fecha 22

de febrerodel ?022 por la Municipalidad Distrital de Shapaja para demostrar la posesión del predio
materia de análisis, sin embargo dicha constancia de posesión ha sido DECLARADA NULA a

través de la Resolución Sub Gerencial N'035-2023-MDSH/SCPCUC de fecha 2210312023 por
pane de la Sub Gerencia de Planeamiento y Control Urbano y Catastro de la Municipalidad Distrital
de Shapaja, en la que en el considerando 13, prescribe: "Que, en el presente caso, la Constanc'iu de
Pose.sión emitidua.füvor cle Ahel C'órdovu Flora:; identiJitulo con DNI N"01113617 v Nüncr- lsabel
Chátez Pérez, identi/icutb con DNI N"27081157 no hu cumplido c<sn los requisilos seiiul«los en el
arl. 28" de lu Lq, N'2f1687. Ley de Desurrullov Complementaria de Fornruli:ución de lu Propie<lad,

Acceso al Sueloy Dotación del Semicios Básico, ya que no existe en el expediente adntinistutivo el
Acta dc verificación dc porcsión efacti.-a dcl prcdio cmitida por unJuncionario de lu municipalidad
distrilal correspondiente y suscritu por todos los colinduntes del predio o ucla policial de posesión

suscrito por lodos los colindanles de dicho predio por lo que lransgredc lu normalivu nacional, y
ello se debe a que los recuffenÍes son los únicos posesionar¡os por nús de 20 años del predio, siendo
acÍual¡nenle quienes poseen el bien, y que kss rccunentes de mala Jb e ilegul preterulen opropiarse

),- usurpsr un bien ojeno, todo clb es causal de nulidad establccidos en cl numerul l.Lu
contruvención a lu (.i¡nstitución, u las leyes o a lus normus reglamenturius, del arlícuk¡ 10" del TUo
de la Lev 27111".

Como podrá advertirse el administrado pretende hacer caer en vicios jurídicos a la
administración, al pres€nte una Constancia de Posesión que ha sido declarada NULA.

( )

u.8.
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!lovobamba.

Que, revisada la documentación y tras el análisis realizado al

expediente administrativo que dio merito a la emisión de la Constancia de posesión N'003-
2023GRSM/DR^SAM/ADE-SM de fecha 29 de marzo del 2023. se verifica que la misma, fue

realizada en aplicación Resolucién Ministerial N' 0029-2020-MINAGRI de fecha 27 de enero del

2020 y su modificatoria aprobada con Resolución Ministerial N' 0097-2023-MÍNAGRI de fecha 27

de marzo del 2023, tal como se desprende del lnforme Técnico N"001-2025-

CRSM/DRASAM/ADE-SM/APP; no existiendo f'undamentos jurídicos para declarar la Nulidad del

acto administrativo.

Que. rnediante Inforrne l.egal N' 07-2025-GRSM/DRASAM/OAJ.

de fecha 24 de f'ebrero del 2025. el.iefe de la Oficina de Asesoría.luridica de la Direcciirn Regional

de Agricultura San Martin. OPINA: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de NULIDAD DE

CONSTANCIA DE POSESION No003-2023-CRSM/DRASAM/ADE-SM pres€ntsda por el señor Abel
Córdova Flores, por las consideraciones elpuesla en el prescnte informe.

Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martin, mediante
Memorárrdum N" I I3-2025-CRSM/DRASAM. de lecha 25 de f'ebrero del 2025. autor¡za la

elaboración del acto resolutivo DECLARANDO IMPROCfDEN'l'f, la solicitud presentada por el

señor ABEL CORDOVA FLORES respecto a la Nulidad de Constancia de Posesión No 001-2023-
CRSM/DRASAM/ADE-SM. por las consideraciones expuestas en el documento.

Que. por estas consideraciones v de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización ¡' Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-CRSM/CR. de t-echa 2l de novienrbre del
2022 ¡- Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-GRSM/GR. de lecha l3 de ene¡o del 2025.
donde se designa al Director Regional de Agricultura San Manin y con las visaciones de la oficina
de Asesoría Legal y de la Dirección Regional de AgricLrltura San Martin.

SE REST]ELVE:

2ff25FEB2 B

A
solicitud presentada por el señor ABf,L C
CONSTANCIA DE POSESION ¡IiO

consideraciones expuestas en la presenle.

PRINTf,RO. . DECLAR,AR IMPROCEDENTI IA

RDOVA FLORES, respecto a la NULIDAD Df,
003-2023-GRSII/DRASAM/ADE-SñI, por las

L

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de la

Resolución Directoral al ad¡ninistrado Sr. Abel Córdova Flores. §on DNI N'01143ó17, con
domicilio procesal en el Jr. Bolognesi No 1O9-Tarapoto -Provincia y departamento de San Martin y
a los órganos pertinentes, con las formalidades de Ley,

RECISTRESf, Y CO]IIT]\IQU ESE.

flots'ER Si\I MARTIN
aCFrCUifüR¡
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